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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES CON CARGO A LA PARÍIOA PRESUPUESTAL ESPECiFICA 121I
.HONORARIOS ASIfIIILABLES A SALARIOS'PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020. OUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA SECRETARh
DE LAS MUJERES A OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA SECRETARÍA", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR INGRID
AURORA GOMEZ SARACIBAR. ASISTIDA POR JAVIER RODRGUEZ BELLO. DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y POR
LA OTRA LA C. GONZALEZ VEGA MA. GUADALUPE A QUIEN Ef{ LO SUCESIVO SE LE DENOÍÚINARÁ'LA PRESTADORA", AL TENOR DE LAS
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES
I. DECLARA "LA SECRETARiA" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE:

III.1 I.A CIUDAD DE MEXICO ES UNA ENTIDAD FEDERATIVA INTEGRANTE DE LA FEDERACIÓN, SEDE DE LOS PODERES DE LA UNIÓN Y
CAPITAL OE LOS ESTAOOS UNIDOS MEXICANOS, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CUYO GOBIERNO ESTA A
CARGO, ENTRE OTROS, DEL EJECUTIVO LOCAL, TITULAR QUE SE AUXILIA OE "ÓRGANOS CENTRALES, DESCONCEITRAOOS Y
ORGANISMOS OESCENTRALIZADOS, LOS CUALES INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD OE MÉXICO, DE
CONFORMIDAO CON LO PREVISTO EN LOS ARTICULOS 44 Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTAOOS UNIOOS
MEXICANOS: ARTICULOS 1., NUMERALES 4 y 5, Y 33, DE LA CONSTTTUCTÓN POLTnCA DE LA CTUDAD DE MEXTCO; 1, 4. 5,7, 11, 12, 13 y
14 DE LA LEY ORGANICA OEL PODER EJECUTIVO Y OE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA DE LA CIUDAD OE MEXICO,

III.2 QUE LA SECRETARÍA ES UNA UNIOAD ADMINISTRATIVA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZAOA DE LA CIUDAD DE MEXICO,
OE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 33 DE LA CONSTITUCIÓN POLTNCA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 2, 3, 1I
FRACCIÓN I, 14, 16 FRACCIÓN XII, 18, 37 DE tA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA OE LA
CIUDAD DE MÉXICO Y 1,2,3,7 FRACCIÓN XII Y 20. DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y OE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA DE LA cIUDAD oE MEx|co,

III.3 OUE INGRID AURORA GOMEZ SARACIBAR, EN SU CARACTER DE TITULAR DE LA SECRETARüA DE LAS MUJERES, ACREDITA SU
PERSONALIDAD JURIDICA EN TERMINOS DEL NOMBRAMIENTO DE FECHA SEIS OE FEBRERO DEL 2020, EXPEDIDO POR LA DOCTORA
CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, JEFA DE GOBIERNO OE LA CIUDAD DE MÉXICO. MNIFESTANOO OUE CUENTA CON FACULTADES
AMPLIAS Y SUFICIENTES Y CON LA ATRIBUCIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONÍRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, EN
TÉRMtNos DE Lo DtspuESTo poR Los ARTicuLos 20 FRAcctóN x DE LA LEy oRGANtcA DE LA ADMtNtsrRActóN oEL poDER
EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO; 2 FRACCIÓN V Y 3 FRACCIÓN VIII DE LA LEY DE
ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
AOMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO; NUMERAL ,1.4.1,1.4.2. Y 2.4. OE I.A CIRCULAR UNO 2019. NORMATIVIDAD EN
MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES ADMINISTRAT¡VAS, UNIDADES
AOMINISTRATIVAS DE APOYO TÉCNICO OPEFATIVO, ÓRGANOS DESCONCENTRADOS Y ENT¡DADES DE LA AOMINISTRACIÓN PÚBUCA
DEL DISTRITO FEOERAL, ASI COMO EN LOS LINEAMIENTOS PARA LA AUTORIZACIÓN DE PROGRAMAS DE CONTRATACIÓN DE
PRESTADORES DE SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA ,12,11 'HONORARIOS ASIMILABLES A
SALARIOS".

III.4 QUE JAVIER RODRÍGUEZ BELLO, EN SU CARACTER DE OIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS EN LA SECRETARIA
DE I.AS MUJERES, ACREDITA SU PERSONALIDAD EN TÉRMINOS DEL NOMBRAMIENTO DE FECHA 16 DE ABRIL DEL 2020, EXPEDIDO
POR C, LUZ ELENA GONZALEZ ESCOBAR, SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS MANIFESTANOO QUE CUENTA CON
FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y CON ATRIBUCIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, EN TERMINOS OE L
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 41 Y 129. FRACCIÓN X¡V DEL REGI.AMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y OE
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO; Y EN EL NUMERAL 1.4.1 Y ,I.4.2. DE LAS CIRCULAR UNO 2019, NORMATIVI
EN MATERIA DE ADMINISTRAC¡ÓN DE RECURSOS PARA LAS DEPENDENCIAS. UNIDADES AOMIN¡STRATIVAS, UNIOADES
ADMINISTRATIVAS DEAPOYOTÉCNICO OPERATIVO, ÓRGANOS DESCONCENTR,AOOS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PI]BLICA
OEL DISTRITO FEOERAL.

III.5 QUE EL PRESENTE CONTRATO FUE SUSCRITO BA'O EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, CON FUNOAMENTO EN LO
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 27 INCISO "C" Y 54, FRACCIÓN XII DE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRTTO FEDERAL-

lll.5 QUE MEDIANTE OFICIO SAF/DGAPTDEAPU/FIS2O¡I,U2O2O DE FECHA 02 DE ABRIL DEL 2o2o, EMITIDO POR LA SECRETARh OE ,

AOMINISTPACIÓN Y FINANZAS D EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SE AUTORIZÓ A LA SECRETARÍA DE LAS MUJERES, EL '
PROGRAMA DE CONTRATACTÓN DE PRESTADORES DE SERVICIOS PROFESIONALES, OEL, EJERCICIO FISCAL 2O2O DE CONFORMIDAD
CON LO PREVISTO EN EL ARTíCULO NOVENO, DECIMO Y DÉCIMO PRIfIIERO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA AUTORIZACIÓN DE
PROGRAMAS DE CONTRATACIÓN OE PRESTAOORES DE SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211
"HONORARIOS ASIMITABLES A SALARIOS",

o
Ar) GoBTERNo DE LA

'07§ "'.j.Y.'i3i": *'"Il::o

.7 euE coNFoRME AL oFrcro NúMERo sAF/sE/2393r2019 DÉ FEoHA 26 DE DtctEMBRE DE 2019, EMtTlDo poR LA SECRETARh DE
FINANZAS. LA cELEBRActóN DE ESTE coNTRATo, cUENTA coN suFtctENctA PRESUPUESTAL EN LA PART|DA l2ll "HoNoRARlos
AStMILABLES A sALARtos" PARA cuMpLtR coN EL pAGo DEL MoNTo sEñALADo EN LA cuiusuLA SEGUNDA.

t.s or.rE EL PRESENTE coNTRATo ESTA ExENTo DE rA PRESENTAC|óN DE FtANzA poR PARTE DE'LA PRESrADoRA", coN
FUNDAMENTo EN EL ARTlcuLo 74 DE LA LEy DE ADQUlslcloNEs PARA EL DtsrRlro FEDERAL.

t.9 ouE PARA EL cuMpLtMtENTo DE sus FUNCToNES, REQU|ERE oE LA PRESTACTóN DE Los sERvrcros oBJETo DEL PRESENTE

§
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sscRnrARÍA oE tAS MI1JEREs

III.lO QUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS No. 20, COL. cENTRo, c.P. 06000. ALCALDh CUAUHTEMoc, cIUoAo DE MEXIco EL
ouE sE SEñALA pApA ToDos Los EFEcros LEGALES oE ESTE coNTRATo.

IV, DECLARA "LA PRESTAOORA"

tv.t euE ES UNA PERSoNA FlsrcA, coN cApAcloAo JURID|oA y rÉcNtcA PARA CoNTRATAR y oBLtcrARsE A LA EJEcuctóN DE Los
sERvrcros oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo y DrspoNE DE LA oRGqNEActóN. ELEMENToS pRoptos, coNocrMrENTos y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES oEL PRoGRAMA PARA EL oUE SE LE ESTA coNfRATANDo, Lo QUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y OUE TIENE ESTUDIOS OE , TAL COMO LO
OEMUESTRA CON .

IV,2 QUE ES OE NACIONALIDAO , OE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
 EXPEDIDA POR 

IV.3 QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES . LO QUE ACREDITA CON LA CEOULA FISCAL EXPEDIDA A SU
FAVoR poR EL sERvrcro DE ADMrNrsrRActóN TRTBUTAR|A, ASi  euE su CLAVE úNrcA DE REGtsrRo DE poBLActóN ES

IV.,I QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSAEILIDAOES ADMINISTRATIVAS OE LA CIUDAO DE MEXICO, ASI
coMo EL No ENcoNTRARSE tNHABtLrrADo, RAZóN poR LA CUALAcREotTATAL ctRcuNsrANcrA, EXHIBtENDo LA coNSTANctA DE
No ExtsrENctA DE REGtsrRo DE lNHABtLtrActóN ExpEDtDA poR tA SECRETARIA DE LA coNTRALoRh GENERAL DE LA ctuDAD
oE MÉxtco, poR Lo ouE pUEDE oEsEMPEñAR LA pREsrAcróN DE Los sERVtctos oBJETo DE ESTE coNTRATo.

IV,5 OUE BAJO PROTESTA DE OECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
oBLtcActoNES FtscALEs ESTABLECTDAS EN Los ARTicuLos I y 15 DEL cóDrGo FtscAL DE LA ctuoAo oE MÉxrco y AcoRoE coN
Lo EsrABLEcrDo EN Los LTNEAMIENToS PARA LA AUToRtzAcróN oE pRocR MAs DE coNTpATActóN DE pREsrADoREs DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS". APLICABLES AL
EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020.

tv.6 euE ES su VoLUNTAD pREsrAR Los sERvtctos euE LE soN REeuERroos poR "LA SECRETARíA" y auE soN MATERTA DEL
PRESENTE coNTpATo, EN Los rERMtNos y coNDtctoNES euE EN EL sE EslpuLAN.

IV.7 OUE TIENE SU DO O EN
SEñALA PARA LEGALES ESTE

CONTRATO.

UiIICO. OUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO OUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIOAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PR|MERA. oBJETo oEL coNTRAfo. "LA sEcREfARiA" ENcoMtENDA A "LA pREsrADoRA". LA REALlzActóN DE Los sERvtclos
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS oE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUfúANOS OE LAS
MUJERES euE vtvEN EN srruAcróN oE vroLENclA oE GENERo, euE AcuoEN A L,As aGENcrAs DEL MrNtsrERro púBLrco
(DEScoNcENTRADAS y EN ALGUNAS EspEcrALrzADAS), BRtNDANDo ASESoRiA y oRrENTACróN JUR¡DrcA GRATUtTA EN M
PENAL Y OTRAS, ASI COi,lo INFORMACION SOBRE SUS DERECHOS Y ALTERNATIVAS JURIDICAS QUE LE ASISTEN; PROPORCIO
ADEMÁS tNFoRMAcróN soBRE sERvtctos oE ATENC|óN TNTEGRAL pstcosoctAl, AUToNoMíA y EMPoDERAM|ENTo, u

NANOO
OTROS

sERvtctos y rRÁMrrEs ouE SEAN opctoNEs ENCAMtNADAs A soLUctoNAR su pRoBLEMAT|CA. cooRDtNARsE coN LA ASESoRíA
JURíD|CA púBLtcA y coN EL PERSoNAL x NtsrERtAL euE coRREspoNDA PARA GARANTTZAR EL DERECHo DE LAs MUJERES AL
AccEso A LA pRocuRActóN DE JUSTtctA.

"LA PRESTADORA'' SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANOO LA NORMAÍIVIDAO CORRESPONDIEI.ÍTE.
TNcLUyENDo LA euE RtcE su pRoFEstóN.

SEGUNOA. fTIONTO DEL CONTRATO, LAS PARTES CONVIENEN OUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS OUE OEBERÁ
cuBRtR 'LA SECRETAR¡A" A "LA pREsrAooRA" sERÁ DE ¡ 3.r,s¡lz.so (TRETNTA y cuATRo MtL ocHocrENTos CUaRENTA y srETE
pEsos 5o/loo M.N.), MENos LAS RETENcroNEs, euE 'LA sEcRETARia" TENGA oBL GActóN DE REALTZAR coNFoRME A LAS LEyEs
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERGERA. FoRMA DE pAGo. "LA SECRETARÍA" sE oBLtcAA PAGAR A "LA PRESTADoRA" EN FoRMA MENSUAL EL tMpoRTE EST|pULADo
EN LA clÁusuLA AMrERtoR, coNTRA LA ENTREGA DEL TNFoRME DE AcrvrDADES, stEMPRE y cuANoo sE ESTÉ cuMpLrENDo coN LA
pRESTActóN DEL sERVtcro pRoFESToNAL coNFoRME A Lo ESTipurADo EN EL PRESENTE coNTRATo.

'LA SEcREfARía, PAGARA A "LA pREsrAooRA" EL MoNTo otvtDtoo EN pARctALtDADES PAGADERAS MEDTANTE MESES vENctDos,
DENTRo oE Los pRrMERos 5 (crNco) Dhs HAB|LES ouE stcAN A LA coNcLUstóN DE t-AS AcTlvtoADES. LAS PARTES ACUERDAN ouE
PARA EL PRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No sE oToRGARA ANTtctpo, euE EL pREcto ES FrJo y No sE REcoNocERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANfE tA VIGENCIA DEL MISMO,
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s¡caerA-RlA DE l"as MUJERES

TRATANDOSE DE PAGoS EN ExcEso oUE RECIBA "LA PRESTADoRA'', ÉSTE DEBERA REINTEGRAR DICHAS CANTIDADES MAS LoS
TNTERESES coRRESpoNotENTES, A REeUERtMtENTo DE 'LA SECRETARÍA". Los cARGos sE CALCULARAN soBRE rás cANTtoADES
PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARAN POR DhS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGo, HASTA LA FECHA EN oUE
sE poNGAN EFECIVAMENTE r.AS CANTTDADESA DrsposrcróN DE'LA SECRETAR|A", LoAñnERroR DE coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro
EN EL ARTlcuLo 64 DE LA LEy DE ADeutstctoNES PARA EL DtsrRrro FEDERAL.

cUARTA. vtGENctA o pLAzo oE EJEcuctóN.'LA pREsraDoRA" sE oBLtcAA tNtctAR Los sERVtc¡os pRoFEStoNALES oBJETo DE EsrE
coNTRATo. EL olA ol DE ABR|L DE 2020 y A TERM|NARLoS A MAs TARDAR EL Dh 15 DE JUNto DE 2020.

OUINfA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA". "LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A Los rERMtNos y coNDtctoNES ESTABLECIDoS EN EL MrsMo y ouE DtcHos sERvtctos sE
EFEcrúEN A sATrsFAccróN DE'LA SECRETARÍA", ASlcoMo A RESpoNDER poR su CUENTA y RrESGo, poR NEGL|GENctA, tMpERtcrA
o DoLo EN TÉRMtNos DEL ARTfcuLo 2.615 DEL cóDrco crvlL PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

"LA PREsrAooRA" ENTREGARA A 'LA SEcRETARÍA" uN tNFoRME MENSUAL oE LAS AcIvtDADES REALTZADAS EN cuMpLtMtENTo DEL
PRESENTE CONTRATO,

sExrA. cEstóN DE DEREcHos.- 'LA pRESTADoRA" sE oBLtcA A No CEDER EN FoRMA pARctAL o rorAL A FAVoR oE TERCERAS
PERSoNAS FfstcAs o MopALEs sus DEREcHoS y oBLtcActoNEs DERtvADos DE ESTE coNTRATo, coN ExcEpctóN DE Los DEREcHos
DE coBRo poR LA pRESTActóN DE Los sERvrcros REALTZADoS euE AMPARA ESTE coNTRATo, stN pREVtA ApRoBActóN EXPRESA y
PoR EScRrro DE "LA SEcRETARíA"

sÉprMA. PRoptEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos. pRoDucros o RESULTADoS oBTENtDos DE LA pRESTActóN DE Los
sERVlclos oBJETos oE EsrE coNTRATo soN pRoptEDAD ExcLUStvA DE 'LA sECRETARÍA". poR Lo euE "LA pREsrADoRA" coNVtENE
ouE No PoDRA DtvULGAR poR MED|o DE puBLrcAcroNES. coNFERENctAS. tNFoRMES o cuALoutER orRA FoRMA. Los REFER|DospRoDucros, DATos y REsuLTADos. stN LA AUToRrzAcróN EXPRESA y poR EscRtro DE "LA SEGRETARíA".

ocravA. DE LA vERtFtcActóN DE LA CAL|DAD DE Los sERvlctos.'LÁ sEcRETARfa" TENDRA LA FACULTAD DE vERtFtcAR LA CAL|DAD
DE Los sERvtctos pRoFEStoNALES ouE sE EsrEN EJECUTANDo poR "LA pREsrADoRA", oBJETo DEL PRESENTE coNTMTo,
CONFORME A LOS TERMINOS Y CONOICIONES CONVENIDAS, EN CASO OE NO SER SATISFACTORIAS, "LA SECRETARÍA". PROCEDERAA
ApLtcAR LAs pENAs coNvENctoNALES, y EN su cASo, RESctNDtRA AoM|N|STRAT|VAMENTE EL coNTRATo o ExtGtRA A "LA
PRESTADORA" SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, ''LA PRESTADORA" SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR
su tNcuMpLtMtENTo cAUsE A "LA SECRETARÍA".

NOVENA, PENA CONVENCIONAL. PARA EL cASo DE oUE "LA PREST.ADoRA" INCUMPLA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIo o EN
CUALQUIERA DE LAS coNDIcIoNES ESTABLECIoAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTo, sE APLICARÁ UNA PENA coNVENCIoNAL DEL 1o%
(DrEz poR ctENTo) oEL MoNTo rorAL DE ESTE coNTRATo poR CADA Dh. A PARTTR DE ouE sE coMpRUEBE su rNcuMpLtMlENTo.
coNFoRME Lo DlspoNE EL ARTfcuLo 69 DE rA LEy DE ADeutstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL y s7 DEL REGLAMENTo DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL OISTRITO FEOERAL.

DÉctMA. RESctstóN ADMtNtsrRATtvA DEL coNTRATo. "LA SECRETARIA" poDRA EN cuALeutER MoMENTo RESctNDt
ADMTNTSTPAT|VAMENTE EsrE coNTRATo, srN NECESTDAo DE RESoLUctóN JUDtctAL, poR tNcuMpLtMtENTo DEL "LA PRESTADoRA"
cuALoutER EslpuLActóN Aouf CoNTENTDA o EN EL supuEsTo pREvtsro EN EL ARTlcuLo 2,614 DEL cóDtco ctvtl PARA EL
DtsrRtro FEDERAL. Lo ANTER|oR EN TERM|NoS oEL ARTlcuLo 42 DE LA LEy DE ADoursrcroNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL y 63
64 DE SU REGTAMENTO,

"LA SECRETARIA" poDRA oprAR ENTRE ExtGtR EL cuMpLtMtENTo oEL MtsMo o BtEN. soltctrAR t-A REsctstóN ADM|NtsrRATtvA DEL
coNTRATo. sI "LA SECREfARIA" oPTA PoR LA RESCISIÓN ADMINISTFATIVA, "LA PRESTADoRA" ESTARA oBLIGADo A PAGAR DAÑOS Y
PERJUICIOS.

PARA EL cAso DE QUE PRoCEDA I.A RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. ÉSIA SE INICIARÁ DENTRo DE LoS 5 (CINCO) DhS NATURALES
SIGUIENTES A AOUEL EN EL OUE SE HUBIERAAGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA I.A PENA CONVENCIONAL,

DECIMA PRITIERA. NULIDAD DE PLENo DERECHo. SERA CAUSA DE ANULACIÓN DEL PRESENTE coNTRATo, QUE "LA PRESTADORA" SE
ENCUENTRE EN EL supuEsTo SEñALADo EN LA DEcLARActóN [.4 DE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAs ctRcuNsrANclAS
ESTABLEC|oAS EN LAS FRAcctoNES , lll, rv, v, tx, x. x y xv DELARTICULo 39 DE LA LEy DEADeutstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL
o stEN cuANoo sE ESTÉ EN LAS HrpóTESrs pREVrsrAS EN EL ARTfcuLo 2,22s y DEMÁS RELATrvos y ApLtcABLES DEL cóDrco clvlL
PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oEctMA SEGUNDA. suspENSróN TEMPoRAL DEL coNTRATo. 'LA SECRETAR|A" poDRA suspENDER EN ToDo o EN PARTE
SERVICIOS COI.ÍTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALOUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICAOAS, SIN OUE ELLO IMPLII
su fERMtNActóN oEFtN|IVA. DANDo AV¡so poR EScRtro A "LA pREsrADoRA" coN ourNcE Dhs NATUPALES DE AtfiELAclóN.

EL PRESENTE coNTRATo PoDRÁ CoNT¡NUAR PRoDUcIENDo TODoS LoS EFECToS LEGALES, UNA vEz QUE FBYAN DESAPARECIDO
CAUSAS ouE MoIVARoN DrcHA suspENstóN.

X

lSEr\

*\-

DÉctMA TERCERA. TERiflNActóN ANTtctpADA. "LA SECRETARÍA" poDRA EN cuALeulER TrEMpo DAR PoR TERM|NAoA
ANTtctpAoAMENTE tA RELACIóN coNTRAcruAL euE sE FoRMALTZA. cuANDo coNcuRRAN CAUSAS JUST|F|CADAS o sE ExrlNGA LA
NECESIOAD DE REOUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE OUE, OE CONTINUAR CON EL
cuMplrMtENTo oE LAs oBLtGAcroNES PACTADAS sE ocAsroNARh ALGúN DAño o PERJUrcro AL GoBTERNo DE LA ctuDAD DE MExtco,
o cuANDo LA SEcRETARIA DE LA coNTRALoRh GENERAL DE LA cruDAD DE MÉxrco. DETERMTNE LA NULtDAo pARqAL o rorAL oE Los
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secnpt¡nfe oE t.es MtrJEREs

Acros euE DtERoN oRTGEN AL coNTRATo, Lo euE BASTARA coN sER coMUNrcADo poR EScRrroA "LA pREsrADoRA". coN 15 Dhs
HABTLES pREVros A rA DETERM|NAC|óN RESPECIVA. "LAS PARTES", CoNVTENEN euE LA TERMTNAC|óN ANTtctpADA DEL PRESENTE
coNTRATo. sE SUJETARA A LAS DtsposrctoNES sEñALADAS poR EL ARTfcuLo 69. PARRAFo rERcERo DE LA LEy DE ADeurs¡croNES
PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉct¡tA cuARtA. causAs DE suspENslóN o rERil NActóN DEL coNTRATo poR tNcu¡tpLrfilrENTo DE oBLtcActoNEs FtscaLES. DE
coNFoRMtDAD coN Lo oRDENADo EN Los ARTicuLos 8 y r5 DEL cóotco FrscAL DE LA crUDAD DE MExtco. EL pRESENTE coNTRATo
PooRA SUSPENDERSE cUANDo LAs AUToRIDADES FISCALES DETECTEN LA FALTA DE cUMPLIMIENfo DE oBLIGACIoNES FISCALES PoR
PARTE DE "LA pREsrADoRA" EN ESTE cASo 'LA SECRETAR|A" DEBERA NoTlFtcAR A "LA pREsrADoRA" TAL ctRcuNSTANctA coN EL
oBJETo DE euE EN uN pr.Azo No MAyoR DE clNco Dhs NATURALES coNTAoos A PARTTR DE DtcHA NolFrcActóN DÉ oEBrDo
cuMplrMrENTo A sus oBLtcrActoNES FrscALES. st 'LA pREsrADoRA" HrctERE cAso oMtso DE LA NoTlFrcActóN ANTES REFERtDA.
No DANDo cuMpLrMrENTo A LAs oBLtGActoNES FISCALES ouE SEñALA EL cóorco FrscAL DEL otsrRtro FEDERAL. EN EL pr-Azo
ESTABLECTDo, 'LA SECRETAR|A" oARA poR TERMtNADo EL coNTRATo stN RESPoNSABtL|DAD PARA LA MtsMA.

DÉCITIA QUINTA. MoDIFICACIÓN DEL coNTRATo, EL PRESENTE coNTRATo PoDRA SER MooIFICADo EN Tooo o EN PARTE A TRAVES
oEL coNVENto MoDlFtcAToRto REspEcrvo, MrsMo ouE SERA suscRrfo poR Los SERV|DoRES púBLtcos euE CELEBRAN EL
PRESENTE TNSTRUMENTo o poR eutEN Los susITUyA EN EL cARGo o FUNctoNES, EN TERM|NoS oEL ARTfcuLo 67 oE LA LEy DE
AoeutstctoNES PARA EL DtsrRrro FEoERAL. cuANDo ASf Lo coNsrDERE NECESARTo "LA SECRETARIA'.

oÉct A sExrA. ExcLUstóN. "LA pREsfaDoRA" T|ENE pLENo coNocrMrENTo DE ouE No LE ES ApLtcABLE LA LEy FEoERAL DE Los
fRABA"JADoRES AL sERvtcto DEL EsrADo, REGLAMENTARTA DEL APARTADo "8" DEL ARTlcuLo 123 DE LA coNsTrrucróN FEDERAL, Nr
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

ToDA vEz euE sE TRATA DE uN coNTRATo DE pRESTActóN DE sERvtctos DE NATURALEZA ctvtL, y DE CARACTER ADMINtsrRAfrvo
POR LAS PARTES OUE LO SUSCRIBEN. CON LA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NO
puDtENDo sER coNstoERAoo'LA pREsrADoRA", coMo TRABA,ADoR oE "LA SECRETARIA" poR Lo euE TAMpoco LE sERÁ
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAO Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO,

DÉctMA sÉpTl A. |NTERPRETAC|óN. PARA LA tNTERpRETActóN y cuMpLtMtENTo DEL PRESEIITE coNTRATo, ASícoMo PARA ToDo
AeuELLo euE No ESTE EXPRESAMENTE ESTtpULADo EN EL MtsMo, LAS PARTES sE SoMETEN A LAs LEyEs y JURtsDtcctóN oE Los
TRTBUNALES CoMPETENTES oE LA cruDAo DE MÉxrco, poR TANTo, "LA pREsraDoRA" RENUNCTA AL FUERo euE puDtERA
coRREspoNoERLE poR RAZóN oE .su DoMrcrLro PRESENTE o FUTURo o poR cuALourER orRA cAUsA.

LEfDo ouE FUE y ENTERAoAS LAs PARTES DE su coNTENrDo y ALCANCE LEGAL. sE EXIENoE poR DUpLrcADo. EL DiA 02 DE ABR|L DE
2020, FrRrútANoo AL MARGEN Los ouE EN EL rMrERVrNrERoN, coMo coNSTANcl,A DE su AcEprAcróN.

L "LA SECRETAR|A" "LA PIiESTADORA DEL S VICIO"

ING GOMEZ SARACI c MA. GUADALUPE

DIRECTOR EJECUÍIVO DE
ADMtNrsrRActóN Y FtNANZAS

DIRECTORA GENERAL PARA EL ACCESO A LA
JUSfICIA Y ESPACIOS DE REFUG

JAVIER UEZ B C. LYOIA MIRAN
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